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PARÁGRAFO. Las infracciones disciplinarias pueden ser muy graves, graves o leves.

ARTÍCULO 34. Adicionalmente a las que se incorporan en los reglamentos pertinentes, 
a continuación se presentan algunas de las faltas que darán origen a sanciones 
disciplinarias:

1.  Se consideran faltas muy graves, además de toda conducta que se encuentre 
tipificada como  delito

 

en el código penal colombiano, las siguientes:

 

a.) Las agresiones físicas contra los directivos de la corporación, sus empleados y 
colaboradores, los asociados, arrendatarios y visitantes del Club y de los 
condominios.

 

b.) La venta, compra, distribución o consumo, en las instalaciones y terrenos del club 
o zonas comunes de los condominios, de sustancias alucinógenas o psicotrópicas.

c.) La amenaza a cualquier visitante del club o de los condominios, con armas de 
fuego, corto punzantes o contundentes.

 

d.) La realización de eventos o conductas obscenas, impúdicas o denigrantes en las 
instalaciones y terrenos del club o en las zonas comunes de los condominios.  

e.) Realizar, patrocinar o permitir actividades que pongan en peligro la vida e 
integridad personal de los visitantes del club y de los condominios, tales como 
conducir vehículos automotores violando los reglamentos establecidos al efecto. 

2. Serán consideradas como faltas graves, además de la reincidencia, dentro de un 
período de seis (6) meses después de haberse sancionado tal conducta, en las conductas 
calificadas como leves, las siguientes: 

a.) Las agresiones verbales mediante expresiones soeces contra los directivos de la 
corporación,  sus empleados y colaboradores, los asociados, arrendatarios y 
visitantes del Club y de los condominios.

 b.) Suplantar o permitir que se suplante la identidad, la condición o la edad de 
familiares, invitados o visitantes, con el ánimo de obtener para sí o para otra 
persona beneficios o para burlar el cumplimiento de los reglamentos del club.

c.) Ingresar sin autorización de su propietario o legítimo ocupante a los predios 
constitutivos de unidades privadas, para perturbar a quienes en él se encuentran.

3. Serán consideradas como faltas leves, todas las conductas violatorias de los 
reglamentos de copropiedad, deportivos o estatutarios que no están consideradas como 
faltas graves o muy graves, y no atenten contra la seguridad o integridad física de las 
personas o de los bienes del condominio y no tengan antecedentes de haberse cometido 
en los últimos seis (6) meses.

 

ARTÍCULO 35:

  

Instrucción.  La instrucción de los procesos disciplinarios será 
realizada por un Comité de tres personas que al efecto designe la Junta Directiva de 
entre sus miembros, el cual se apoyará para las comunicaciones y recopilación de la 
información en la Gerencia del Club y en el personal encargado de la seguridad.

PARÁGRAFO 1º. Una vez la administración del Club tenga noticia de la existencia de 
una falta disciplinaria o de un hecho que deba ser objeto de proceso disciplinario, 
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procederá, por conducto del Gerente del Club, a informar al propietario socio de tal 
evento, remitiéndole el informe y solicitándole se sirva presentar a título de descargos, 
una explicación de lo sucedido. En este escrito el implicado podrá solicitar las pruebas 
que pretenda hacer valer en el trámite.

Con el informe de seguridad, los documentos en que constan las quejas 
correspondientes, el escrito de descargos y cualquier otro documento que se recaude en 
relación con el hecho, se formará un expediente que será remitido a la Junta Directiva 
por intermedio de su Secretario.

 

El expediente así formado será entregado de inmediato al comité designado por la Junta 
Directiva para que continúe con la sustanciación  del proceso, quien podrá ampliar las
pruebas, ordenar las que se le soliciten o abstenerse de hacerlo, por considerarlas 
suficientes.

 

Una vez evaluada la situación por ese Comité y verificada la existencia de posibles 
antecedentes, agravantes o atenuantes del hecho en estudio, formulará sus
recomendaciones a la Junta Directiva, para que ésta decida si proceden sanciones y si es 
así para que las imponga.

 

PARÁGRAFO 2º.

 

Cuando la Junta Directiva haya de decidir acerca de la aplicación de 
sanciones, lo hará en una sola sesión por mayoría simple

 
de los miembros asistentes, 

salvo cuando se trate de imponer las sanciones de expulsión o exclusión, para las que se 
requiere votación en dos sesiones diferentes y con una votación no inferior a las dos 
terceras partes de los miembros asistentes.  

PARÁGRAFO 3º.
 

Para efectos de la sanción a imponer se tendrá en cuenta la gravedad 
y naturaleza de la falta de acuerdo con el leal saber y entender de la Junta Directiva, sin 
que sea obligatorio explicar los fundamentos de la decisión. 

 
PARÁGRAFO 4º.

  

Contra las decisiones de suspensión, expulsión y exclusión regulados 
por los literales C, D y E del Artículo 33 de los estatutos sociales, procederá el recurso 
de reposición interpuesto ante la Junta Directiva, en el término de cinco días contados a 
partir de la comunicación de tal decisión.

 

PARÁGRAFO 5º.

 

Cuando el asociado sea expulsado del Club, deberá proceder a la 
enajenación de sus derechos junto con la unidad privada en el desarrollo Peñalisa, 
dentro del término máximo de seis (6) meses. Vencido éste sin que se hubiere 
perfeccionado la negociación de sus derechos y la unidad de vivienda, se cobrarán las 
sanciones que determine la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 36: La Junta Directiva de la Corporación elaborará un Reglamento que 
contenga una descripción clara de las conductas que constituyen faltas disciplinarias, así 
como del procedimiento que habrá de seguirse en el trámite de los procesos que en tal 
virtud se adelanten.
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CAPÍTULO VIII

De la Asamblea General de Asociados

ARTÍCULO 37: La Asamblea General de Asociados es el órgano supremo de la 
Corporación. Se compone de los asociados que tengan las calidades de Promotores, 
fundadores, activos reunidos conforme al quórum y formalidades previstos en éstos 
estatutos en el domicilio o sede del Club o en el lugar designado por la Junta Directiva 
en la convocatoria, el día y la hora fijados para la reunión, según aviso que debe 
publicarse en la cartelera de la sede del Club y en un periódico de amplia circulación 
departamental, con una anticipación no inferior a ocho (8) días, ni superior a quince (15) 
días calendario de la fecha de la reunión. 

 

ARTÍCULO

 

38: Los asociados del Club podrán hacerse representar en las Asambleas de 
acuerdo con las siguientes reglas: 

 

a) Ningún asociado podrá otorgar poder a terceras personas no asociadas a la 
Corporación; excepción hecha de los cónyuges de los socios. 

 

b) Ningún asociado o cónyuge podrá representar más de tres (3) asociados; 

 

ARTÍCULO

 

39: Corresponde a la Asamblea General de asociados el ejercicio de las 
siguientes atribuciones: 

 

a) Elegir de entre los asociados del Club o sus cónyuges en cada reunión ordinaria y 
cuando fuere necesario el Presidente, el Vicepresidente, y los demás integrantes de la 
Junta Directiva que deban ser elegidos por la Asamblea.  

b) Aprobar o improbar los informes que deben presentar cada año la Junta Directiva, el 
Presidente y el Revisor Fiscal, y las cuentas y el balance anual cortado a 31 de 
diciembre. 

 
c) Decretar cuotas extraordinarias y fijar la cuantía de las mismas. 

 PARÁGRAFO:

 

Las acciones

 

no activadas de propiedad de Peñalisa de Entre Ríos S.A., 
no se podrán gravar con las cuotas ordinarias o extraordinarias decretadas por la 
Asamblea General de Asociados, mientras estuvieren en su poder o en el de un tercero 
que las haya adquirido conjuntamente para promover o culminar el desarrollo del 
proyecto. 

 

d) Aprobar los presupuestos de funcionamiento del Club para cada ejercicio anual.
e) Autorizar la adquisición y enajenación de inmuebles y la constitución de gravámenes, 

cuando dichas operaciones

 

superen en valor el equivalente a 1.000 sa1arios mínimos 
mensuales vigentes. 

 

f) Autorizar cambios estructurales en los edificios, campos e instalaciones del Club. 
g) Decretar la formación de reservas que considere necesarias para la protección del 

patrimonio del Club, prever las mejoras a que haya lugar, disponer su ejecución y 
determinar el manejo y la inversión de las primeras. 

h) Reformar los estatutos. 
i) Decretar la disolución de la Corporación, nombrar liquidador y reglamentar la 

liquidación. 
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) Las demás que le corresponden por su naturaleza como suprema autoridad del Club, y 
que no estén atribuidas a otro órgano. 

ARTÍCULO 40: Las reuniones de Asamblea podrán ser ordinarias o extraordinarias, las 
primeras tendrán lugar en uno cualquiera de los días de los cuatro primeros meses del 
año, previa convocatoria hecha en la forma prevista en el artículo 37 de estos estatutos. 
Las segundas podrán celebrarse en cualquier época, por convocatoria del Presidente, la 
Junta Directiva, la Revisoría Fiscal, o

 

cuando la soliciten por escrito por lo menos el 30% 
de los asociados del Club, para tratar los temas contenidos en la convocatoria. 

 

En todo caso, si la Asamblea no fuere convocada oportunamente, para su sesión 
ordinaria anual, podrá reunirse por derecho

 

propio el primer domingo del mes de mayo a 
las 9:00 a.m. en las oficinas de la administración del Club. 

 

ARÁGRAFO:

 

En las Asambleas extraordinarias, sólo podrán tratarse y decidir los 
temas para los cuales fueron convocadas. 

 

ARTÍCULO 41: El quórum deliberativo de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias se 
constituye con la presencia de un número de asociados activos no inferior al 51 %. Si 
convocada la Asamblea a una reunión ordinaria o extraordinaria, no hubiere quórum, se 
entenderá citada para una

 

hora más tarde de la fijada inicialmente, y en el mismo lugar 
previsto; ésta Asamblea de segunda convocatoria podrá sesionar y decidir válidamente 
con un número plural de asistentes no inferior al 10% de los asociados activos. Sin 
embargo, no podrá adoptar aquellas determinaciones que requieran una mayoría 
especial, si en la correspondiente sesión no resulta posible conformar el quórum 
decisorio calificado. Lo expuesto se aplica igualmente a las Asambleas por derecho 
propio. 

ARTÍCULO 42: Cada asociado activo, tendrá solamente un voto, y se requiere del voto 
favorable del 60% del total de los asociados del Club para adoptar las siguientes 
determinaciones: 

 a)  La reforma de los artículos 6,11,12 y18. 

 

b)  Decretar la fusión, disolución y liquidación de la

 

Corporación. 

 

c) Disponer de la enajenación de bienes cuyo valor exceda del 20% de su activo 
patrimonial. 

 

PARÁGRAFO I:

 

Las demás reformas de estatutos no comprendidas en los literales 
anteriores, requerirán del voto favorable del 90% del total de los asociados presentes y 
con un quórum no inferior al 10% de los asociados activos del Club. 

 

PARÁGRAFO II:

 

Todas las demás decisiones, requerirán el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los asociados activos asistentes a la Asamblea General de asociados del 
Club, salvo que estos estatutos exijan un quórum decisorio más calificado. 

PARÁGRAFO III: Para la adopción de las determinaciones de que tratan los literales a, 
b y c del presente artículo la sociedad Peñalisa de Entre Ríos S.A., podrá ejercer los 
votos inherentes a la totalidad de las acciones nominativas que sean de su propiedad; 
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para las restantes determinaciones tendrá derecho a un voto. Esta prerrogativa se 
mantendrá vigente mientras se encuentre en desarrollo y venta los lotes, o unidades de 
vivienda o acciones que comprenden el proyecto total del Condominio Club Puerto 
Peñalisa. 

ARTÍCULO 43: La Asamblea será presidida por el Presidente del Club; en su defecto 
por el vicepresidente, y a falta de estos por cualquiera de los miembros de la Junta 
Directiva. 

 

ARTÍCULO

 

44: Las deliberaciones y decisiones se harán constar en un libro de actas, 
las cuales serán aprobadas por una comisión compuesta de tres (3) miembros designada 
para el efecto por quienes asistan a la reunión, y firmadas tanto por los comisionados 
como por el Presidente y el Secretario. 

 

ARTÍCULO

 

45: En las elecciones y votaciones que deba hacer la Asamblea General se 
observarán las siguientes reglas: 

 

a) Cada miembro o asociado activo, tendrá derecho a un voto, siempre y cuando se 
encuentre debidamente representado en la Asamblea, conforme lo disponen los 
estatutos. 

 

b) Las elecciones se efectuarán mediante votación secreta, a menos que la mayoría 
absoluta de los presentes decida hacerla pública. 

 

c) Con anterioridad de un mes y hasta
 

una semana antes del día de la Asamblea, se 
inscribirán ante la gerencia del Club las listas de candidatos para la Junta Directiva.  
Cada lista llevará los nombres de los candidatos para Presidente, Vicepresidente y 
cinco vocales con sus respectivos suplentes personales, con la aceptación escrita de 
cada uno de ellos.  Las listas se numerarán según su orden de presentación e 
inmediatamente se fijarán en las carteleras del Club.  La elección de Presidente y 
Vicepresidente, quienes deberán estar presentes en

 

la reunión, se efectuará de forma 
independiente y por mayoría simple de los asociados asistentes. Los demás miembros 
de la Junta Directiva se elegirán por el sistema de cuociente electoral. El cuociente 
electoral se determinará dividiendo el número total de votos válidos, incluyendo los 
votos en blanco, por el número de vocales que haya de elegirse.

 
PARÁGRAFO:

 

Los candidatos a cualquiera de los cargos mencionados deberán 
manifestar por escrito su aceptación expresa y deberán encontrarse a paz y salvo con el 
Club y los subconjuntos.

 

d) De cada lista se escrutan tantos nombres cuantas veces quepa el cuociente en el 
número de votos emitidos por la misma, y si quedan puestos por proveer, éstos 
corresponden a los residuos, en orden descendente. 

e) Las personas elegidas no pueden ser reemplazadas en elecciones parciales, a menos 
que las vacantes se provean por unanimidad de los asistentes en Asambleas 
Extraordinarias convocadas para tal efecto. 

f) Derogado. 
g) Derogado. 
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CAPÍTULO IX

De la Junta Directiva

ARTÍCULO 46: La Junta Directiva se compone de nueve (9) miembros principales, con 
sus respectivos suplentes personales, elegidos parcialmente por la Asamblea General 
así: 

a) El Presidente, el Vicepresidente y cinco (5) miembros principales o suplentes en la 
forma prevista en el literal c) del artículo 45 de estos estatutos. 

 

b) Dos (2) miembros principales con sus respectivos suplentes personales elegidos de su 
seno por la Junta Directiva saliente. 

 

La Junta será presidida por el Presidente, y en su defecto por el Vicepresidente, y en 
ausencia de estos por el miembro de la Junta que ésta designe. 

 

PARÁGRAFO:

 

La Junta podrá deliberar con la presencia de por lo menos cinco de sus 
integrantes principales, y adoptar decisiones mediante el voto favorable de

 

la mayoría 
simple de los asistentes, salvo cuando en estos estatutos se requiera de una mayoría 
especial. 

 

ARTÍCULO 47: El periodo de la Junta Directiva será de dos años, que se contará desde 
el día siguiente de la Asamblea en que sea elegida, pero en todo caso la Asamblea de 
Asociados podrá removerla en cualquier momento. Sus miembros podrán ser reelegidos 
máximo por dos periodos consecutivos. Se deberá reunir por lo menos una vez al mes, y 
además cuando la cite el Presidente y en su defecto el Vicepresidente.  

Vencido el periodo de la Junta Directiva sino se hubiere efectuado una nueva 
designación, la que se encuentre inscrita continuará por un periodo no mayor de tres (3) 
meses, dentro de los cuales la Asamblea General de Asociados deberá proceder a su
designación. 

 ARTÍCULO 48: Las decisiones de la Junta Directiva son obligatorias desde que sean 
publicadas en la cartelera de la sede del Club, salvo las que den a conocer por escrito al 
interesado cuando ello sea necesario, las cuales serán obligatorias

 

desde el momento de 
la entrega de la comunicación en la dirección suministrada por éste al Club. Las 
deliberaciones de la Junta Directiva son de carácter reservado. Las votaciones sobre 
admisión e imposición de sanciones serán secretas. 

 

ARTÍCULO 49: La Junta Directiva ejerce las siguientes atribuciones: 

 

a) Designar de su seno, al secretario. 
b) Llamar a los suplentes en caso de falta absoluta, temporal o accidental de los 

principales, y designar de su seno, suplentes interinos de sus dignatarios. 
c) Reglamentar los estatutos y expedir los reglamentos de uso de las instalaciones, 

sanciones, cartera y funcionamiento. 
d) Crear los diversos comités que se consideren necesarios, y delegar las facultades que 

por su naturaleza sean delegables. Designar a sus miembros y aprobar o improbar las 
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designaciones y determinaciones que adopten tales comités, así como el régimen 
disciplinario y de sanciones de las diversas actividades. 

e) Resolver las peticiones que le dirijan los asociados. 
f) Nombrar y remover al Gerente del Club y fijarle su remuneración. Designar los 

suplentes del Gerente. 
g) Crear y suprimir empleos, reglamentar las funciones y asignaciones, hacer y revocar 

los nombramientos que le correspondan; disponer todo lo relativo a la administración 
del Club. 

 

h) Imponer las sanciones a que haya lugar. 

 

i) Considerar y resolver las solicitudes de admisión de los nuevos asociados que se 
generen como consecuencia del traspaso de derechos nominativos. Tales asociados 
deberán presentarse a la Junta previamente a cualquier negociación sobre los 
derechos reales y nominativos a transferirse. 

 

j) Fijar el monto de la cuota mensual ordinaria, del derecho de admisión o traspaso, y 
de las demás cuotas y derechos que no sean competencia de la Asamblea General.

k) Autorizar

 

al Gerente para contraer obligaciones que excedan de la suma de 250 
salarios mínimos mensuales vigentes .

 

l) Acordar el canje con otras corporaciones que persigan fines iguales o similares.
m)Fijar el monto hasta por el cual pueden firmar vales los asociados y

 

las personas que 
tengan este derecho.

 

n) Convocar a sesiones a la Asamblea General. 

 

ñ)  Designar de su seno los dos miembros principales con sus suplentes para que formen 
parte de la nueva Junta Directiva. 

 

o) Velar por el estricto cumplimiento de los estatutos y reglamentos del Club. 
p) Decidir sobre aspectos no regulados expresamente y que generen conflictos entre los 

asociados por el uso de las instalaciones del Club o que estén a su cargo.  
q) Autorizar, si es necesario, la adopción y adelantamiento de medidas policivas para 

hacer cumplir los reglamentos del Club, de los Subconjuntos y aquellas 
reglamentaciones expedidas por la Junta Directiva. 

 
r) Reglamentar detalladamente el procedimiento para el traspaso de los derechos de 

asociado del Club. 

 
s) Reglamentar todo lo relacionado a los derechos y obligaciones de los hijos y familiares 

de los asociados del Club. 

 

t) Adquirir una póliza de seguros con una entidad aseguradora debidamente establecida 
y autorizada en el País, que proteja a sus miembros y a su

 

patrimonio por sus 
actuaciones durante el tiempo en que hagan parte de ella.

 

PARÁGRAFO:

  

Ningún socio del Club Puerto Peñalisa, mientras haga parte de su Junta 
Directiva, podrá presentar o recomendar a cualquier persona que quiera ser considerada 
como socio de este.

 

CAPÍTULO X

Del Presidente y el Vicepresidente

ARTÍCULO 50: Son funciones del Presidente del Club: 

a)   Representar socialmente a la Corporación.
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b)  Convocar a la Junta Directiva, presidir sus reuniones y suscribir las actas respectivas.
c) Formar parte por derecho propio de cualquier comité creado por la Junta y delegar 

esta función.
d) Ejercer la suprema inspección de todos los bienes y asuntos del Club y adoptar las 

medidas necesarias para su permanente y cabal funcionamiento, conservación y 
seguridad.

e) Presentar un informe anual a la Asamblea General sobre el estado de la Corporación.
f) Las demás que le sean asignadas por los estatutos, o que le hubieren sido delegadas 

por la Junta Directiva o la Asamblea. 

 

ARTÍCULO

 

51: Las faltas absolutas, temporales o accidentales del Presidente serán 
llenadas por el Vicepresidente, y en defecto de este por quien la Junta designe. 

CAPÍTULO XI

 

Del Secretario

 

ARTÍCULO

 

52: El Secretario deberá ser miembro de la Junta Directiva y ejercerá las 
siguientes funciones: 

 

a) Dar fe de todos los actos de la Asamblea General y la Junta Directiva, para lo cual 
llevará y será custodio de los libros de actas correspondientes. 

 

b) Informar a la Junta Directiva de las solicitudes que por escrito hagan los asociados.
c) Suscribir las convocatorias para las reuniones de la Asamblea General y la Junta 

Directiva.  
d) Notificar y hacer públicas las decisiones de la Asamblea y de la Junta cuando a ello 

haya lugar. 

 e) Llevar la correspondencia de la Junta Directiva. 

 f) Las demás que le fijen los estatutos, la Junta Directiva y el Presidente. 

 
CAPÍTULO XII

 
Del Revisor Fiscal

 
ARTÍCULO 53: El revisor Fiscal será elegido por la Asamblea General de socios por un 
período de dos años y unido al de la Junta Directiva; sin perjuicio de que pueda ser 
removido en cualquier momento por decisión adoptada por la Asamblea según estos 
estatutos, y sin perjuicio de que sean reelegidos por periodos iguales y consecutivos.

ARTÍCULO 53-1: Son funciones del Revisor Fiscal: 

a) Revisar y certificar el balance mensual del Club y de los Subconjuntos que presente el 
Gerente, y remitirlos con destino a la Junta Directiva. 

b) Informar a la Junta Directiva de cualquier irregularidad cometida por los asociados, 
por los empleados y los administradores del Club. 
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c) Verificar que se cumplan los contratos aprobados por la Junta Directiva. 
d) Verificar y certificar el inventario de los bienes del Club. 
e) Revisar y aprobar las cuentas que le presente el Gerente. 
f) Velar porque se lleve regularmente la contabilidad de la Corporación. 
g) Inspeccionar asiduamente los bienes del Club y procurar que se tomen 

oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos. 
h) Las demás funciones propias de su cargo que le señale la Asamblea. 

 

PARÁGRAFO:

 

El Revisor Fiscal deberá ser Contador Público matriculado y no incurrir en 
ninguna de las incompatibilidades o inhabilidades que contempla la ley para el ejercicio 
de su cargo. 

 

CAPÍTULO XIII

 

Del Gerente

 

ARTÍCULO

 

54: El Gerente, nombrado por la Junta Directiva, es el representante  legal 
del Club. 

 

Tendrá dos suplentes nombrados por la Junta Directiva, cualquiera de ellos lo 
reemplazará en las faltas temporales y absolutas.

 

Le corresponde el ejercicio de las 
siguientes funciones: 

 

a) Elaborar el presupuesto anual de ingresos y gastos y someterlos a consideración del 
Presidente y de la Junta Directiva.  

b) Recaudar las cuotas que fijen tanto para mantenimiento del Club como de los 
subconjuntos. 

 c) Dirigir la contabilidad del Club y de los subconjuntos. 

 d) Presentar mensualmente a la Junta Directiva

 

los estados financieros y publicarlos 
cuando ella lo ordene.

 
e) Pagar los gastos ordinarios del Club, y los demás que hayan sido autorizados por la 

Asamblea o la Junta.

 

f) Rendir un informe anual al Presidente, con un mes de antelación a la sesión  ordinaria 
de la Asamblea General.

 

g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales laborales. 

 

h) Informar a la Junta sobre los daños que causen los asociados o las personas bajo su 
dependencia para que el costo de los mismos sea cargado en sus respectivas 
cuentas.

 

i) Imponer las sanciones a que haya lugar a los empleados por los daños que causen o 
por las faltas que cometan en el desempeño de sus cargos. 

 

j) Las demás funciones que le sean asignadas por el Presidente o la Junta Directiva.
k) Otorgar poderes y delegar funciones en los funcionarios subalternos. 

 

l) Aplicar de  manera inmediata y según su criterio las medidas correccionales y 
disciplinarias necesarias para el adecuado funcionamiento de las diversas áreas del 
Club.

m)Impedir el ingreso a las instalaciones del Club de los socios y de sus invitados que se 
encuentren en mora de cumplir con sus obligaciones pecuniarias para con el Club o 
con los subconjuntos, o con ambos, cuando la mora sea de tres (3) o más meses.
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n) Llevar un registro detallado de los asociados del Club y expedir los correspondientes 
títulos que acrediten su calidad de socios de la Corporación Club Puerto Peñalisa con 
los derechos y obligaciones que esto conlleva.

CAPÍTULO XIV

Disolución y Liquidación

 

ARTÍCULO

 

55: La Corporación se disolverá: 

 

a) Por decisión de la Asamblea General tomada de conformidad con estos estatutos. 
b) Por mandato expreso de la ley. 

 

c) Por decisión de autoridad competente debidamente ejecutoriada. 

 

ARTÍCULO 56: En caso de disolución del Club, se procederá de inmediato a su 
liquidación en la forma y términos que reglamenten las disposiciones legales respectivas 
y lo ordenado por la Asamblea General, organismo que aplicará lo dispuesto en el 
decreto 1529 de 1990 y complementarios, vigentes al tiempo de la disolución. 

 

ARTÍCULO 57: Disuelta la Corporación, sus bienes pasarán a una entidad sin ánimo de 
lucro y de interés social que designe la Asamblea General con los requisitos exigidos por 
estos estatutos y la ley. 

 

CAPÍTULO XV  

De los Asociados Ausentes
 

ARTÍCULO

 

58: Derogado.

 
ARTÍCULO

 

59: Derogado.

 ARTÍCULO

 

60: Derogado.

 
ARTÍCULO

 

61: Derogado.

 

ARTÍCULO

 

62: Derogado.

  

ARTÍCULO

 

63: Derogado.

 

CAPÍTULO XVI

Disposiciones Varias

ARTÍCULO 64: Los bienes de la Corporación no pertenecen ni en todo ni en parte a sus 
asociados. Recíprocamente las deudas de la Corporación no podrán exigirse, en todo o 
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en parte, contra sus asociados. La Corporación responderá con sus bienes de las 
obligaciones que contraiga.  
 ARTÍCULO

 
65: La adquisición de la calidad de asociados de la Corporación y de 

propietario de una unidad de vivienda o lote, significa de pleno derecho, adhesión a sus 
estatutos y reglamentos y a las decisiones de la Asamblea General de asociados y de la 
Junta Directiva. 

 
 
 

CAPÍTULO XVII

 
 

Disposiciones Especiales

 
 

ARTÍCULO 66.

 
 

a)

 

El acuerdo suscrito entre la Corporación Club Puerto Peñalisa y la Sociedad 
Peñalisa de Entre Ríos S.A., de fecha 15 de diciembre de 1997, sólo podrá ser 
modificado de común acuerdo por las partes mientras se encuentre en desarrollo 
el proyecto Puerto Peñalisa. Para la modificación del acuerdo se requiere el voto 
favorable del 90% del total de los asociados presentes y con un quórum no inferior 
al 10% de los asociados activos del Club, junto con el consentimiento expreso por 
parte de la sociedad Peñalisa de Entre Ríos S.A., o quien haga sus veces, a través 
de su representante legal. 

 

b)

 

No se podrá aplicar ningún tipo de gravamen a las acciones inactivas. 

 

c)

 

Durante el desarrollo del proyecto las acciones tipo A y B no activas sólo podrán 
ser vendidas y colocadas por la sociedad Peñalisa de Entre Ríos S.A. 

 
 
 

ARTÍCULO 67. La Corporación Club Puerto Peñalisa tendrá un Fondo de Reservas de 
cuyos recursos solo podrá disponer la Asamblea General de Asociados.  Dicho Fondo 
estará constituido por los excedentes de los derechos de traspaso que superen el 15% 
de las cuotas anuales de sostenimiento del Club.

 
 
 



CORPORACIÓN CLUB

PUERTO PEÑALISA

ESTATUTOS

2017


	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 1
	Página 2
	Página 3
	Página 4
	Página 5

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 21

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 20

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 19

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 18

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 17

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 16

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 15

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 14

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 13

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 12

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 11

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 10

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 9

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 8

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 7

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 6

	ESTATUTOS PEÑALISA 2017 PARA PDF.cdr
	Página 22
	Página 23
	Página 24
	Página 25


